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¿QUÉ HA PASADO CON EL ANÁLISIS DEL MÓDULO DE CONDICIONES 

SOCIOECONÓMICAS 2015? 

El 15 de julio de 2016 el INEGI dio a conocer los resultados del Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas 2015 (MCS 2015) con la información recabada a los hogares entre agosto 

y noviembre de 2015 y notificó a la opinión pública que las acciones instrumentadas para 

captar el ingreso hicieron que los resultados del MCS 2015 no fueran comparables con los de 

los ejercicios de los años previos1. Por tal razón, el CONEVAL hizo de conocimiento público 

que no publicaría en el plazo anunciado la información sobre pobreza 2015.  

El 26 de julio de 2016 el INEGI y el CONEVAL anunciaron, en virtud de la relevancia de contar 

con un panorama de la evolución histórica de las cifras de la pobreza para la evaluación de la 

política pública de desarrollo social, la conformación de un grupo técnico de trabajo para la 

revisión y el análisis de los resultados obtenidos en el MCS 2015. Desde julio de 2016 a la 

fecha, este grupo técnico de trabajo ha sostenido diversas reuniones en las que el INEGI ha 

presentado al Coneval para su discusión los análisis elaborados por el Instituto. El CONEVAL 

ha dado seguimiento y retroalimentación a los resultados emanados de dichos trabajos.  

Hasta el momento, los análisis de los resultados del MCS 2015 que el INEGI ha realizado han 

demostrado que el problema de la comparabilidad entre el MCS 2015 y los módulos de 

condiciones socioeconómicas de años previos radica esencialmente en las variables 

asociadas al ingreso de los hogares, producto de factores internos y externos al propio INEGI, 

mismos que están siendo examinados y documentados por el Instituto. 

En este sentido, el INEGI continúa revisando los factores que permiten explicar la 

inconsistencia del ingreso entre 2014-2015. Por esta razón aún no es factible realizar 

estimaciones de ingreso con el MCS 2015 para la medición de la pobreza. Estos análisis están 

siendo retroalimentados por un grupo técnico más amplio que incluye investigadores externos 

a las dos instituciones. 

                                                 
1 http://www.beta.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=2767 
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Como conclusión de la primera fase de los trabajos del grupo técnico, el pasado 30 de enero 

de 2017, el CONEVAL recibió por parte del INEGI información que permitió comprobar que 

las carencias sociales en materia de rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso 

a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y 

acceso a la alimentación, que se pueden obtener del MCS 2015 publicado por el INEGI el 15 

de julio de 2016, sí son comparables con las estimaciones de levantamientos previos.  

Por lo anterior, el CONEVAL, atendiendo a los principios de transparencia y rigor técnico, 

decidió dar a conocer los resultados de los indicadores de carencias sociales a nivel nacional 

y por entidad federativa, derivados del MCS 2015 y su evolución. 

En el segundo semestre de 2017 el INEGI dará a conocer los resultados de la Encuesta 

Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2016 y de todos los ejercicios que 

está realizando con el propósito de ayudar a explicar la evolución del ingreso de los hogares.  

Esta información deberá posibilitar no sólo continuar observando los retos y avances en el 

abatimiento de las carencias sociales desde 2008, sino también –siempre y cuando la 

información de ingresos de los hogares que se publique resulte comparable con el 

levantamiento de 2014– retomar y continuar la serie que dé cuenta de la evolución de la 

pobreza a nivel nacional y por entidad federativa, tomando en consideración los años 2008, 

2010, 2012, 2014 y 2016. 

Asimismo, durante el segundo semestre de 2017, el CONEVAL dará información sobre la 

medición municipal que mandata la Ley General de Desarrollo Social.  

 


